
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00277 00 

ASUNTO INCORPORA MEMORIAL PROVENIENTE DEL 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

 

Incorpórese al expediente memorial proveniente del Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, mediante el cual remite escrito de la parte demandante que 

fuere remitido a esa dependencia judicial cuando este Despacho se declaró impedido 

para asumir el conocimiento del presente proceso. 

 
CÚMPLASE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
LA JUEZ 
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